RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000657, Ent. N° 192/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 7/2009 cuyo objeto es el “Suministro de Material Médico Quirúrgico”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.9.2010, acordó cometer a los Contadores Delegados en ASSE, Banco de Previsión Social, Banco de Seguros del Estado, Ministerio de Defensa, Ministerio del Interior y Universidad de la República, la intervención de los montos totales correspondientes al llamado de obrados, por un total de $ 184:892.638,72;
2) que por Resolución de fecha 13.1.2010 la UCA adjudicó el Llamado 7/2009 de acuerdo con lo remitido a este Tribunal, por un total de $ 184:892.638,72, que se actualizarán de acuerdo con las paramétricas establecidas en el Pliego;
3) que en la oportunidad se remite Resolución Nº195/14, de fecha 26.12.2014, adoptada por la Directora Ejecutiva de la UCA, en la que se dispone dejar sin efecto la adjudicación para el item Nº 392 “Set de Alimentación Enteral para Bomba”, por las  renuncias de los proveedores de los mismos: Laboratorio Libra S.A. y Gunter Schaaf S.A. La presente operación representa una reducción en la adjudicación original de $900.299 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado resulta en la suma de $ 157:461.463;

4) que del anexo surge que los montos a reducir por Organismo son: ASSE $ 520.398,32; MDN/DNFFAA $ 179.747,48; MI/DNSP $15.396,40; UdelaR/Hospital de Clínicas $ 184.756,80; total general $900.299;    

CONSIDERANDO: que la modificación enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23.03.2009, no mereciendo objeciones;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, el control de la desafectación del monto de $  900.299 según se expresa en el Resultando 4) de la presente;

2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados respectivos; 

3) Devolver las actuaciones. 
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